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^ROVINCI .̂ D^ CbRDOBA
drtSculo 1.° Las leyea obligarán en la Peninsnls, ielas Ba-

ieares y Oanarias, A los veinte dias de sn promnlgación, Qi en
^llae no se diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la promnl-
8acidn el dia en qne termina la inaerción de la ley en la Ga-
Oeta ejTcial.

Srt• 2•° La ignorancia de lae leyea no ezcnea de an onm-
plimiento,

^• g•° Lae leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

lQasieren lo oontrario. (Códiqo civil vigente).

Beal decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 28. Laa Gorpora-
eionea provincialea y mnnicipales abonarán, en primer térmi-
^+ t►1 Notario b Notarioa que autoricen ]as anbastas, los de-
^hoa por ellea devengadoa y loa snplementos adelantadoa
^T 1os mismo$, asi como los derechoa de inaerción de loa
^>anncios en loa periúdicoe ofiuialee, cnidando de reintegraree
de lrematante, si lo hnbiere, del importe total de los referidoa

^ 8 a del ayrt• ĝ
orgo aon, con arreglo á lo diapneato ea le

p•^RTE C)FICIAL

^residencia ^el Consejo de ^linistros
(G^aceta del 5 de Octubre.)

s• ^• el REY (Q. D. G.) y Augusta

^^ Familia continúan sin novedad

^ sa importante salud.

^inisterio de !a Goberoación
REAL ORDEN

El Colnité naciorlal del partido so-
cialiata espailol, y otras diferentes y
numerosas Sociedades obrerus, han
concurrido á este ^inisterio expo-
aiendo las dificultades que el art. 41
de 1a Ley 141unicipal vigente opone á
que las mismas tengan la debida re-
Aresentación en los Ayuntamientos; y
con efecto, el párrafo primero de di
cho artículo exige, entre otras condi•
ciones, para la eiegibilidad para car•
^os concejiles en las poblaciones ma-
yores de 1.000 vecinos, además de
cuatro añoa de residencia fija, el pa-
g° de una cuota directa de las que
compTenden en la localidad los dos
prímeros tercios de las listas de con•
tribu.^,entes por el impuesto territo-
rial 3 por el de subsidio industrial y
de comercio.

Atendíó la ley, especialmente, con
este precepto, • ú que los gestores de
I0s intareses comunales de Ios pue-
blos ofrezcan, por razón de su pecu-
11°, garantias da responsabilidad, co-
m0 Sl l^; posesión da un caudal ma-
y0r ó menor fuera seúal inequSvoca
de h°nra^íez y de celo por el interés
público, ó]leva.se apare,jada la condi•
cióp perconal del Hci^•rto; y olvidan-
aU qu° eu ocu^iones suple con venta-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bx GóHDOBA PeaetaS. FIIffiBS Dn CóBDOBS Peaetaq. I

IIn mes. . . . . . 3 IIa mes. . . . . . 4
Trimestre. . . . . 8 26 Trimeatre. . . . . 11 2b
Seia meeea. .... 16 60 Seia meses. .... 22 6Q
Un año. . . . . . á3 IIa año. . . . . . 46 '

Níamero atielto, 40 eéntimoa de peaeta.

So publioa todoe los diae, ezoepto los domingoe.

i
NOTA IDdPOR.TANTE.-Inmedistamente qne loa aefiorea

Alcaldea y Secretarioa reoiban eate Bo^.a•rlx diapondrán qne

ae fi,e un ejemplar en ei aitio de coatnmbre, donde permane- ,

cerá hasta el recibo del n{^mero aiguidnte. ^

ja á lo desahogado de una posicíón,
la voluntad firme de hacer bien, y
que en materias que tan de cerca
afectan al vecindario como las muni-
cipales, su administración puede des•
canzar y debe estar fiada singular-
mente á las personas que merezcan
la confianza de los pueblos, sea cual
fuere la riqueza de los designados,
porque nadie con mayor conocimien•
to que aquéllos puede apreciar en ca-
da caso loe que por sus condiciones y
circunstancias están llamados en ca-
da diatrito ú corregir con mano firme
los vicios arraigados en el Municipio
y á orientar Ia administracibn en ar
monía con Ias necesidades que la opi-
nión pública demanda más imperio•
samente que saan cubiertas.

Así y todo, y no obstante las pre-
cauciones adoptadas por la ley, pre-
ci5o se hace reconocer que el desor-
den y ei despilfarro han prodomina-
do en no pocas municipalidades, des-
pertando los agravios en que los con-
tribuyentesfundan susreiteradas qud-
jas contra las egigencias de los Ayun•
tamientos, y haciendo más vivo y
justificado el clamor en forma gene
ral levanéado por numerosas clases
socialas contra el mencionado art. 41
de la ley, que va dejando honda hue-
lla en el ánimo de todos, y ante el
cual el Gobierno no puede ni debe
permanecer impasible, porque, sobre
no remediar dicho articulo los males
de la Administracióa, es ocasióu de
que en muchos pueblos se vean pri-
vadas las aludidas clases sociales de
la rapresentacióa que en justicia, les
correspond© en la Casa del pueblo y
en el manejo de los intereses del Jiu-
nicipio, á que contribuy©u de í'orma
más onerasa quo las demás, dada la
indole especial del iinpuesto de consu-
mos, que ©s uno d© los recursos más
imp^rtantey de la municipalidad.

Pura satisfacer del modo posible la

Las Leyea, órdenes y annncioa qne se manden pnblicar e^t

loa Boletinea Ofciales se han de remitir al Jefe polítieo reapee-
i tivo, por cnyo condncto ae pasarhn A loa editorea de loa men-
oionadoe periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1564.)

Loa aeiioree Seoretarioa cuidarbn bajo an ulás es^recha
responsabilidad, de conaervar los números de este BoL>»32u^,
coleccionados para au encuaderaeción, qne deberá verificarse
ol final de cada año.

ADV^aTaxcie. Conforme con la condición 4.a del pliego
qne ha eervído de base para la anbaeta, no ae inaertará ninqiw
edicto ó annncio qne aea 4 inatancia de parte sin qne abonen

^ los interesadoa el importe de sn pnblicación, ó garanticeu e?
I pago, á razón de 26 cgntimoa por línea ó parte de ella, y!cn
I venta de n{^meroa aneltos á 40 céntimos.

demanda de las clases obreras dentro
del espíritu de la Ley, que en su ri•
gorismo quiere que, en laa poblacio•
nes mayores de 400 vecinos, 1•s de-
signados para cargos concejiles sean
contribuyentes de determinada cali^
dad é importancia, ha creído el Go•
bierno que debe tomarse como base
para determinar las cundiciones de
elegibilidad la cédula personal, por-
que este documento, que alcanza á
todos los habítantes, con ligerisirnas
excepciones, representa mejor que las
demás contribuciones, cargas ó tribu-
tos que gravan los bienes, frutos,
mercancías, etc., la posición social
de un indivíduo, supuesto que, mer-
ced á las reglas fijadas para su e^ac-
ción, da una idea mús aproximada de
los medios de que cadx^ cual dispone,
pues para su imposición se tiene en
cuenta, no sólo las cuotas de contri-
bución directa por inmuebles é indus•
trial, é, que se refiere el mencionado
art. 41 r3e la Ley biunicipal, sino que
también los sueldos y los haberes ó
asignacioues y salarios, por cualquier
concepto y do cualquíer procedencia,
y hasta Ios alquileres de las casas,
que suelen ser el signo externo más
evidente del estado de riqueza de los
habitantes.

Entiéridese, por lo tanto, que el im•
puesto da cédulas porsonales, por es-
tar fijado entre los tributantes en pro•
porción del haber de cada uno, de•
termina más perfectamento quo los
impuestos terr^torial y de sub^idio in
dustrial y de comercio, la posición
e^pecial de cada vecino, y que con
su adopción se destruye el privilegio
que hoy disfrutan l05 poseedores de
la riqueta inmueble, induatrial y
mercantil sobre todos loá demás con-
tribuyeutos.

Aparte de que no debe ol^•id<<r^e
que la mi^ma Ley est^^b.^ce que en
los puebios que no eacedttn úe ^00

vecinos son elegibles todos los elec •
tores, es decir, todos loa españoles•
mayores de veinticinco a$os, que se
hallen en el pleno goce de los dere-
chos civiles y sean vecinos de un Mu--
nicipio en el que Luenten dos años, al
menos, de residencia; es de advertir
que no es la primera vez que las pres-
cripciones á la letra del art. 41 de la
Ley Municipal han dejado de aplicar-
se en todo su rigorismo, y no obstan--
te ser aquélla de observancia gene-
ral en toda la Peninsula é islas adya^
centes, ahora mismo en las proviB-
cias Vascongadas, donde no rigen las
disposiciones ^ relacionadas con las
contribuciones directas, basta para.
ser elegible Concejal en las poblacio-
nes mayores de 1.000 vecinos, con•
forme á lo declarado por sentencia
del Tríbunal de lo Contencioso•admi•
nistrativo de 3I de Enero de 1898, po-
seer bienes ó industria^ por ]as cua•
les se satisfacia contribución, si aqué-
llos radicasen en provincias sujetas.
al rél;imen económico ;eneral, estan•
do relevados sus habitantes, para el
efecto enuliciado, de demostrar que
flguran en los dos tercios superiores.
de la lista de contribuyentes.

Próxima la renovación bienal de
Ayuntamientos, urge, pues, adoptar
una disposicibn ó temperamento, mer-
ced al cual la A-dministración muni-
cipal no continúe por más tiempo pri-
v:tda de la representación directa de
las clases más numerosas de la ^ocie-
dad, en las personas que ellas tengan
por cotlveniente dasijnar; y al efecto,

S. 1í. el I^EY ^Q. D. G.), de acuerda
con el parecer del Cor.sejo de 14íinis-
tros, se ha servido resolver que se
considerarán elegibles para Conceja-
les, en las poblaciones mayores de
400 vecinos, los eiectores que además.
de 1levar cu^itro afics, por lo mei:os,
dt; resideucia en et term,no munici-
pal, eaién aujetos r^i impuesto de cé-
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dnias peraonales hasta de la clasell.^
inclusiva, con arreglo á las disposi-
ciones vibeutes.

De Real orden lo digo á V. S. á los
efectos ^;orrespondientes. Dios guar
de á V. ^. muchos aHos. yladrid 2 de
Octubre de 1903.-G. Alix.

Sr. Gobernador civil de lA provincia
de....,

("(iacets,, del dis 3 de Ootnbre.)

BEAL ORDEN Cl$CULAR

El Sr. Ministro de la Guerra ha ma-
nifestado de Real orden, á éste de la
Gobernución, que el capitán general
de Castilla la Nueva, al dar cuenta á
dicl^o ^inisterio, en 28 de Abril últi^
mo, del resultado obtenido en la re-
vistR ac ► ual pasada en los meses de
Octubre y Noviembre del ailo ante-
r^or á los indivíduos pertenecientes á
las zonas y unidades de reserva de la
primera Región, hace vreeente que
los Gobernadores civiles han coutri-
buido a^. mejor é sito de aquólla, dan-
do al efecto publicidad A la revista
por medio de los Boletines oficiales, y
ordenat^do á los Alcaldes el cumpli-
miento de i o prevenido en los artícu ^
los 23G y siguiente3 del I^eglamento
para la ejecución de la Ley do Reclu-
tamiento, y á la vez hace constar que
un gran número de dichas Autorida-
des municipales no ha cumplido este
deber, por lo cual la expresada re
vista no ha dado el resultado que era
de dosear, puesto que no la han pasa-
do mtis de la mitad de los individuos
sujetos á ella; razón por lo que inte-
re5a que por este Departamento se
escite ol celo de los Alcaldes que no
han secundado las órdenes que les
fueron comunicads$para que coadyu-
vasen al mejor égito de la eapresada
reviata anual, á fin de que cumpli-
menten euanto respecto á la misma
provier^en los articulos 236 y siguien
tes del ;̂ eglameuto antes mencionado.

En sa virtud, y considerando que
la importancia del servicio de que se
trata egigo que por todas las Autori-
dades civiles se observen escrupulo •
samont.© las disposiciones que rigen
eobre ol particular;

S. bi. el RRy (Q. D. G.) se ha ser-
vido dispo^ier qne por los Gobernado•
res civiles se eacite el celo de los Al•
caldes y demás dependientes de su
Autoridad para que practiq»en en la
revista última y ias sucesivas cuanto
previe^^en los articulos que por el Mi-
nisterio de Ia Guerra se citan, conmi-
nándoles con los correctivos que fue-
ren op•^rtunos, caso de inobservancia;
y atendiendo Y. S. por su parte las
reclamaciones que directamente se le
i^agan por las Autoridades militares
en cuanto con este s^rvicio público se
relacione.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efectos oportunos. ;
Dios guarde á Q. S. muchos añoa.
Madricl 30 de Septiembre de 1903.-
G. Ali.x.

Sres. Gobernadores civiles de las pro-
o1DCiaS.

("Gaceta„ de: dis 4 de Octubre).

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COBDOBd

Gobierno

PKUVII^CIA

C1V1^ ^ D• Pablo Bermudo Cantador, 40

BE COItDUIETA

Circular núm. 47^

CON VOCATORId

No habiendo pod do celebrarse por
no haber asistido suficiente número
do seliores Diputados proviucialea la
sesión inaugural del periodo semee
tral, que se convocó para el dia 1.°
del mes actual, á las tres de la tarde,
en la casa palacio que ocupa la Cor-
poración, se convoca nuevamente con
igual objeto para el dta 13 del co-
rriente, en el mismo local y á igual
hora; apercibiendo á aqueilos seiiores
Diputados que, sin haber excusado su
asistencia, dejaron de concurric á la
sesión referida.

Lo que se publica en este BOLETIN

Ot'•IaIeL á los efectos procedentes.

Córdoba 3 de Octubre de 1903.-

El Gobernador, JuAx J. DE ORBis.

Circular núm. 1756

Según comunica á este Gobierno el
Ilmo. Sr. Subsecretario del bliniste•
rio do la Gobernación, el concesiona-
rio de la Gaceta de 161adrid ha nom-
brado á D. Manuel Enriquez Ageute
delegado en esta provincia.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado hago público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Cbrdoba 3 de Octubre de 1`J03.-E1
Gobernador, Juav J. DE ORBE.

Núm. 27^6

SERVICIO NAC[0^1AL A(iRONóMICO

Relación de los terrenos denuncia-
dos por las Juntas municipales de ex-
tinción de la langosta, como sospecho-

sos de tener el bermen ó canuto del

insecto, cnya relación se publica en

cumplimiento del art. 6.° del I{egla-

mento, fecha 21 de Julio de 1^i79, pa-

ra la ejecución de la Ley vigente de
eatinción de la langosta.

^'Ermino miunicipal de Añora

D. Emeterio Caballero, 18 hectá-
reas de labor y pastos al aitia de Gu-
tiérrez.

D. José Tirado López, 16 hectáreas
de labor y pastos al mismo sitio.

D. Batdomero Garcia, 1 hectárea
de labor y pastos al mismo sitio.

Término municipal de I3elalcázar

El biunicipio, ^50 hectáreas en la
dehesa de blalagón, deatinadas á en-
cinar y pastos.

Térn:ino municipal de Montoro

Varios vecinos, 100 hectáreas de
pastos en la dehesa del Rísquillo
(Cardeña).

D. Bernabé Cachinero, 80 hectá-
reas de pastos en la dehesa de los
Aguaderuelos (Cardeña).

D. Francisco Ana Díaz, 30 hectá-
reas de paatos en el cerro del Cid
(Cardeña).

D. Francisco Ajenjo Gutíérrez, 16
hectáreas de pastos al aitio do Pozo
Garrido (Cardeña).

D. Antonio Teodoro Tamaral, 20
hectáreas de pastos al sitio del Rega-
jo de la Bibera (Cardeña).

hect^ireas de pastos al sitio de Ca•
bezada de los Aguaderuelos (Car-
deña). .

D. Antonio Campanas, 30 hectá-
reas de pastos al sitio de la Sacedilla

^ (Cardeña).
D. Estéban Rodriguez Silva, l6 h'ec-

táreas de pastos al sitio de Colonia de
]a Duquesa (Cardeña).

D. Diego Moreno, 30 hectáreas de
pastos al sitio de Cabezadas dol En-
drinal (Cardeña).

D. Alfonso Cano Pozuelo, 30 hectá•
reas de pastos al sitio de Piedra blan-
ca (Cardeíia).

Término municipal de Yozoblanco

EI bíunicipio, 70U hectáreas de pas^
tos en la dehesa boyal.

Término municipal de Santa Eufemia

D. Mariano Jerez, 60 bectáreas de
pastos al sitio de Vallebermoso.

Varios vecinos, 6U hoctáreas de
pastos al sitio Quinta Cabezas.

EI Municipio, 130 hectáreas de pas•
tos en ]os Baldíos.

Término municipal ^de Torrecampo

D. Antonio Cantador Fernández,
40 hectáreaa de labor y pastos en Co-
ronada^.

D. Vicente Cabatlero Fernández, 6
hectáreas de labor y pastos en el mis-
mo sitio.

D.a Tomasa Brígido, 10 hectáreas
de labor y pa3tos en Tierra de abajo.

D. ^liguel de Castro, 1^ hectáreas
de labor .y pasto^ en La Nava.

D.' blicaela Romero, G hectáreas
de pastos en el mismo sitio.

Término mxnicipal de Villanueva
de CdrdoLa

D. Juan Bautista Gutiérrez, l0U
hectároas de labor y pasto al sitio da
Almiares.

D.a Idaría Romero, 100 hectáreas
de labor y paatos al sitio de Obe-
juelo.

D. Tomtls Castro, 'l0 hectáreas de
labor y pastos al sitio de Fuente Ca•
pílla.

D. Andrés Torrico, 200 hectáreas
de labor y pastos al sitio de Carbo
neras.

D. José Antonio Fernáhdez, 1C0
hectáreas de labor y pastos al sitio
de Sierrezuela.

D. Juan Dioreno, 2U hectáreas de
labor y pastos al sitio de I^uerte
zuelos.

D. 3iiguel Justo, 80 hectáreas de
labor y pastos al sitio de Obejuelo.

D. Bartoiomé :dohedano, 70 hectá-
ceas de labor y pastos al sitio de Ro-
salejo.

D. Francisco Justo, 80 hectáreas
de labor y pastos al sitio de Obe
juelo.

D. José Blanco, 80 hectáreas de la-
bor y pastos al mismo eitio.

D. Miguel Sánchez, 90 hectáreas
de labor y pastos al miamo sitio.

D. Pedro Rico, ^0 hectáreae de la-
bor y pastoa ai miemo sitio.

D. Bartolomé Castro, 80 hectáreas
de labor y pastos al miamo sitio.

D. Pedro Díaz, 200 hectáreas de
labor y pastos al mismo sitio.

D.' ;Ilaría Medina, l00 hectáreaa
de labor y pastos al sitio de I'uente
Dios.

D. Bartolomé Gómez, 300 hectá-
reas de labor y pastos al aitio de Ro-
salejo.

Término munieipal de Villanueva
del I^uque

El Itunicipio, 531 hectáreas de en-

cinar y pastos en la dehesa boyal.

Hectáre+s
---^

Añora 34

Belalcázar 460

Montoro 388

Pozoblanco 700
Santa Eufemia • 2^
Torrecampo 7^
Villanueva de Córdoba 1690
Villanueva del Duque €^31

-_^

Totai 41G9
Córdoba 30 de S©ptiembre de 1903•

-El Gobernador, JltArr J. DE ORB$•

UELE(^ACIOv DE HACIEND^
DE LA

PROVIhCIa DE CÓIiDOBÁ

Núm. 27t,^) ^

Aabiéndese constituido en el día de

hoy la Inspección provincial de Ha'

cienda nombrada por Pla ►^ta-Regla'

mento aprobada por Real orden de

^ 26 de Septiembre último, se hace ea-

ber por el presente que el personal

de que se compone dicba oficina es el

siguiente:

Jefe de Negociado de segunda cla-

se D. Mi;uel Garcia Ponte.

Oftcial de tercera clase D. Juan

Magdaleno Pérez.

Oficial de tercera clase D. Juan de

la Cruz Amor.

Oficial de tercera clase D. Nanuel

Sala Bordona.

Oficial de quinta clase D. Antonío

de la Lastra.

Los Ingenieros Industriales D. ^Ia-

nuel Delgado y Dalgado, Jefe de r^e-

gociado de tercera clase, y D. Sil^ íno

Vides Díartlnez,oficial de segunda cla'

se, han sido también designados P^a

prestarservicios en la Inspección pro-

vincial, por orden de ta Direccibn ñe•

neral de Contribucioues, impuesto3 y

rentas de 26 del mes citado.

Se comunica por medio de este pe-

riódico oficial para el debido conocl-

miento de las Autoridades y del pu'

blico en general, haciendo saber al

mismo tiempoque han dejado de pr^

tar servicios como Investigadores de

Hacienda en esta provincia D. Anice'

to 3lolina Hernández, D. Bamdn Cle'

mente Gordillo, D. Rafael Laparte

Aguilar y D. Gabriel Eroles B°dri-

gUez.

Córdoba 1.° de Octubre de 1903•^

El Delegado de Hacienda, Franc'9^

Jáudenea.
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6 DE OCTUBSE DE 1903

^scuela ^orma! Superior de l^aestras
DE CÓRDOBA

^ N ñm. 2767

E ^$F 1^tAYZ A OFICIAL

Cnrso de 1903 A 1904

áNUNCIO.-PRORRO(3A DE MATRÍCULA

Con arreglo al art. 7.° de la Real
orden de ^38 del actual, se prorroga
e1 plazo de matricul:r, ordinaria en es-
ta Escuela hasta el 15 del próaimo
mes de Octubre.

En consecuencia, las aspirantes que
tengan 14 aíios cumplidos y deseen
empezar su carrera, aolicitaráu el
examen de ingreso en los días lecti-
vos y horas de oScina de la primera
quincena del eapresado mes de Octu-
bre. ^

lle igual gracia disfrutarán las que
tuvie^en aprobada9 algueas asignatu-
ras, solicitando la matric^rla de las
rebtantes.

Con arreglo también á loa artlculos
`^•° y 10.°

Las que tengan aprobadas las asig•

aaturas del primer curso del grado
suP©rior con arreglo al plan de 17 de

14goato, tendrán derecho á terminar
los estuddios por el mismo, pero solo
como alumnas oticiales y por este so
1o curso; y las que 11Aya1] aprobado

algunas asignaturas al amparo del
mismo, podrán continuar y revalidar-
se como preceptúa citada disposición
y con las re9tricciones marcadas pa-
ra ]as primeras.

Lo que de orden de la Sra. Direc•
t0ra Ye anuncia para conocimiento de
las interesadas.

Cdrdoba 2 de Octubre de 1903.-
La Secretaria, Purificación Izquier-
do.^`r,° B.: La Direetorer, Rosario
fTarcía.

^__ _

legalizada, acreditativa de tener más
de catorco aiios de edad, otra suscrita
por un médico de estar vacunado y
no padecer enfermedad contagiosa, y
otra de buena conducta, ezpedida por
la autoridad local respectiva.

Loa aspirantes menores de edad
acreditarán al pié de la inctancia que
sus padres ó tutores ley autorizan pa-
ra hacer los estudios.

En los dlas 19 y 16 siguientes al úl•
timo de admisión de solicitudes, se
veri8carán loc ezámenee de ingrebo
en la forma- que determina el >;egla-
mento de ezámenes y grados de 10 de
Mayo de 15101.

Los que poáean un titulo acadé mi-
co cualquiera eatarán exentoe del
mencionado examen de ingreso.

Aprobados los aspirantes, solicita-
rán matrícula del primer curso, for-
malizando la miama, previo el pago
en papel del L^ytado, del prirner plazo
de ella, consistente en 12 pesetas 50
céntimos.

Las clases para los que se matricu- ^
len en tal fecha empezarán el día 16 ?
del corriente mes.

Los que ya tuviesen comenzado3 los
estud os podrán matricula,rse antes
del dia 16 del repetido mes actual, ve•
rificándolo, teniendo en cuenta el plan
por que antes se hayan regido y los
aiioa que hubieaen cursado y apro
bado.

Los que tengan aprobado el pri-
mer curao con arreglo al plan ante-
rior, podrán matricularse de las asig
naturaa correapondientes al segundo,
del plan vigento.

Los que hayan aprobado el aegun•

Córdoba 2 de.Octubre de 1903.-E1
Secretario, Manuel Blanco Cantarero.
Q o g.o: El Directo_r, José Fernández
Jiménez.

siflesto al público en esta 3ecretaria

de Ayuntamiento y por término de
ocho días, contados desde el en que

aparezca el prosente inserto en eI

BOLETIN OFICIAL de la provincia, al

objeto de que los contribuyentes ea

ella comprendidos puedan eaaminar-

la en mencionado periodo y aducir

las reclamaciones que á su derecho

convengan.

Montalbán 30 de Se,ptiembre de
1903.-Eduardo Sillero.

^scuela ^ormai cuperior de ^laestros
DE CÓRDOBA

N úm. 4768

It°integrados por Real decreto de
il^ de Septiembre próximo p^aoado á
las Escuelas Norrnales Superiores de
^laestros las estudios del grado ele-
rnental, qu© desde hace dos aíios se
cursaban en los Institutos generales y
técnicos, y ampliado por Real orden
de 28 del mismo mes hasta el dfa 15
del mes actual el plazo para celebrar
exámenes de ingreso y formalizar
nuevas matriculas en los dos grados
del magisterio, se hace pública tal
prónoga por virtud del presente ofi•
cial anuncio, al objeto de que aque-
110s que deseen aprovecharse de lac
ventajas qUe concede el mencionado
Real decreto y aspiren á comenzar ó
ácontinuar sus estudios en esta Nor•
bal, puedan solicitarlo en forma de-
^^da, á tenor de las reglas siguien-

s.
Los que deseen egaminarse de in-

greso lo interesarán por escrito de la
Dirección de esta Escuela, antes del
día ls del corriente mes, en un pliego
^e Papel de la clase 11.°, acompaiian-
dÓ una certificación del Registro civil

Subdelegació^^ de ^edicica
DEL DI9TRIT0 DE LA IZQtTIERDA DE

ESTA CAPITAL

Circul•ar aúm. 2786

Doa Josó Amo, Subde!ega3o de este dietrito.

Hago saber: que en virtud de lo

dispuesto por la Dirección general de

Sanidad, se convoca para el domingo

próximo, 11 del corriente, á los com •

promisarios electos eu los diferentes

distritos de la provincia, para que

concurran, á las doce de dicho día, at

local quo acupa la CaSa de 8ocorro
municipul de esta capital, con el fin

de proceder á la elección de los voca-
les que han de compor,er la Juuta de

Patrcnatcs de >riédicos ti:ulares.

Córdobu 6 de Octubre de 1903.-
José Amo.

^yuntamientos

A10NTALBAN

\úm 27G2

Don E^^uardo Sillero dal ftlo, Alcalda consti•
tuc't,nal de esta v 1 a.

Hago saber: que el dia 16 del co•
^ rriente, de ouce á tioce de su maíla-

na, tendrá lugar en estas Cusa3 Con-
+ sistoriales y con las forn^alidades
• consiguientes, la subasta del arriondo

del arbitrio municipal impu-:sto so-
bre el uso obligatorio de los instru•

do curso con arreglo al plau d© 17 de tnentos de pesar y medir y d*^ loa pe.
Agosto de 1901, y deseen terminar el sos y medidas legales para t^^das las
grado elemental, se matricularán de ventas y transferencias que se vorifi•
las acignaturas Derecho usual y Le- quen en este término municipal, du-
gislación eacolar,Iiistoria de Espatla, ^ rante el aRo próximo de 1p0•1, bajo
Nociones de Agricultura, Ciencias fí• el tipo de 3.000 pesetaa y sobre él pu-
eicas y naturales con aplicacióu :í la ^ jas á la llana; siendo condición indis-
industria y á la higiene, Frácticas de ^ pen ŝable, para tomar parte en dicha
enseñanzas y Trabajos manuales, que ( brrbasta, acreditar la peraon^elidad y
constituirán un so!o grupo, á los efec• J ademas consignar previamente en ar
tos del art. 7.° del tan repetido Real ^ cas municipales el ó por 100 del tipo
decreto de 24 de Septiemhre último. ^ sefialado.

Los que hayan terminado ei grado. En el mismo día y hora de l:^s doce
elemental y hecho la reválida del mis^ ^ á la una de la turde se veri6cará la
mo, se matricularán del primer curso ^ del arriendo del arbitrio impuesto
del superior, conarreglo al nuevo De•í sobre los carros de transporte que
creto, y los que por el plan anterior ! circulen por el interior de esta pobla-
hubieran aprobado el primer curso ^ ción, bajo el tipo de 200 pesetas e
del grado superior podrán continuar , idénticas condiciones que la anterior.
sus estudios en enseilanza oficial, con ^ La 6anza defiaitiva coiisistirá en
arreglo á dicho plan, disfrrrtando de el anticipo de la 4.` parte en metáli-
las ventajas del mismo, si ae matricu ^ co, do la cantidad á que asciendan los
lan en el presente curso, dei segundo
año de dicho grado.

Cuantas dudas se ofrezcan á los as•
^ pirantes podrán consultarlas verbal-

mente ó por escrito á la Secretaría de
^ esta Eacuela, cuyo Claustro todo,

deseoso de cooperar, como es su de-
ber, al engrandecimiento de la ense•
ñanza y á la di:us?ón de la cultura, no
omitirá medio alguno para que se im-
plante en el presente curso el nuevo
plan de estudios y se den lae enseñan-
zaa con el carácter emineotemente
práctico y pedagógico que .requiere
la importantisima carrera del Magis-
terio primario.

remates.
Los respectivos piieños de condi-

cionoa se hallan de manifiesto eu esta
Secretaría de Ayuntamiento.

Lo que se publica en cumplimiento
de las disposiciones legales que regu-
lan mencionacios impuestos y para la
general inteligencia.

Montulbán 1.' de Octubre do 1903.
-Eduardo Sillero.^

Núm. 27ti6

Hago saber: que term[nada ea bo•
rrador la matrícula del subsidio de
esta referida, que ha de regir durante
el prbaimo año de 1904, queda de ma-

MO^TILLA

Núm. 27G;

Don Jnan I3autista Pérez y Mataiz, A!calde

presidente del Ezemo. Ayuntamiento cons-

titncional de ee^a ciudad.

Hago saber: que por ac^terdo de la
Junta municipal, se alluncia una se-

gunda subasta para el arriendo á ven^

ta libre, durante cinco aflos consecuti-

vos, á partir de 1.° de Enero de 1904,

de todas las especies snjetas al im-

puesto de consumos, incluso aguar-

diente, licores y sal, bajo el mismo

tipo de 226.297^66 pesetas, y con las

demás condicionos que sirvieron da
base para lu primera, y que con3tan

del anuncio pub[icado en el BoLETtx

OFICIAL de la proVlncís, número 219,

correspondiente al 16 del mes próei-

mo pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar
en el salón do sesiones del Ayunta-
miento,el día 17 del corriente,de doce
á trece; no admitiéndose proposicio-
nes inferiores al tipo.

Montilla l de Octubre de 1903.-
Juan B. Pérez.-E. Secreturio del
Ayuntamiento, José (3arcia dloyano.

VILLANUEVA DI^L REY

.*^ úm. 27t;G

Celebrada en el día de hoy la pri-
mera subasta para el arrieudo á ven-
ta libre de todas lag especies de con-
sumo, y no habi©ndo tenido efecto el
remate más que para lu carne de he-
bra y el pescado, se ununcia una se-
gunda por las demás eipecies que son
objeto del remate, por el pertodo de
un aflo, de ouce á doce de la mañana
del dta doce del actual, en el despa•
cho de esta Alcaldla y ante una co-
misión del Ayuntamiento, en cuyo
acto se admitirán las proposiciones
que cubran las dos terceras partes del
importe fijado como tipo á la especie
y las pujas que sobre aquella se ha•
gan á la llana.

Los licitadores acreditarán en eí
acte su personalidad, juytificando ha-
ber conaignado, ó haciéndolo en el
acto, el 2 por 100 del tipo de subasta,
obligáñdose á constituir fiaaLa por la
cuarta parte del remate, hipotecaria
sobre finca libre á en su caso á pre-
sentar fiador abonado á satisfacción
del Ayuntamiento.

El arriendo se hace á venta libre
y con sugeción al pliego de condicio-
nea que obra en el eapediente, el cual
queda de manifiesto en esta Secreta-
taria municipal.

Villanueva del Bey 2 de Octubre da:
1903.-llrl Alcalde, Bafael Molina.
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SANTA EUFEMIA

Nám. 7J69

^on Leo^igildo Jnrado Bojarano, primer To-
aiente Alcalde conetitncional ds eata vil a.

Hago saber: que formada la matri-

^cula del subsidio industrial de esta

villa, respectiva al ejercicio de 1904,

queda eapuesta al público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, por

término de ocho dfas, contados desde

ls fecha en que aparezca inserto el

presente en el BOLF.TIN OFICIAL de la

provincia, en cuyo plazo podrán loa

contribuyentes en ella comprendidos

presentar las reclamacionesque crean
oportunas.

Santa Eufemia 29 de Septiembre de
1903.-Leovigildo Jurado.

JUZGADOS

CÓBDOBA

Nf^m. 2780

^on Alejandro Rodriguez y Silva, Jnea de
inatrnecí'n de eeta ciadad y eu partido.

Por el presente edicto ee cita y lla•

ma por término de diez dias, á contar
desde su inserción en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines oficiales de esta pro-
vincia y de la de lldálaga, á José Pé-
rez Luque, vecino de Cuevas de San
Marcos, cuyas demás circunstancias
se ignoran, á fin de que dentro de di-
cho término comparezca ante eate
este Juzgado,.situádo en la calle Ro•
driguez Sánchez, número dos, para
aecibirle declaración en causa que se
instruye por contrabando de tabaco,
en el sitio conocido por el ^Surreón^,
término de Encinas Reales; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece le
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á tres de Octubre
de mil novecientos tres.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El Escribano, Li-
cenciado J. Antonio bíontero.

Núm '. 781

En virtud de la presente requisito•
ria y término de diez días, desde su

inserción en laGaceta de111adrid y Bo-

LFT1N OFICIAL de eSta provinCia, 5e

ilama, cita y emplaza al autor ó au-

tores del hurto de do^ caballos, uno

tordo claro, caai b,anco, y en la tabla

del cuello, lado izquierdo; un redondel ^

tamaiio de un duro, y el otro colorado ^

claro, can pn lucero en la frente y Ia ,

cola muy corta, hurtados en la ma• ^

drugada del dia veinte y siete de Ju- ^

nio últímo, en la finca Cu©vas Altas,

de este término, al vecino de esta ciu- ^

dad don Antonio Ruiz y Rodriguez, ^

para que comparezcan en este .Juzga•
do, calle Kodrivuez Súnchez, númcro ^

dos, á respouder á lo^ cargos que les ^

resultan en el sumario que se sigue ^

por expresado hurto; bajo F>.percibi- j'

miento que de no comparecer les pa- t

rara el perjuicio que ha3 a lugar en Í

derecho.

A1 propio tiempo ruego á todas las
autoridades é individuos de la policía ^
judicial, procedun á la busca y cap- '
tura de los autores y de las mencio•
nadas caballerías, y en caso de ser
I^abidos nquellos serán condueidos á,

mi disposición, conduciendo también
!^ la cárcel de este partido á las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, ai
no acreditan en el acto su legítima
adquisición.

L`ada en Córdoba á dos de Octubre
de mil novecientos tres.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-El actuario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

FUENTE OBEJUNA

N ti m. 27??

Cld^ela original de citaeión

E1 sei'ior don Alfonso (IÓmez Belli-
do, Juez de instruccibn de este par-
tido, ha acordado en las diligencias
eobre cumplimiento de una carta or-
den de la Audiencia provincial de
Córdoba; y en providencia de este día,
ae cite en forma á loe testigos Máai-
mo Rossi Clemente, de nacionalidad
italiano, músico y vecino de Sevilla,
é Hilario Anillo, que han residido úl-
timamente en la vitla de Belmez,é ig-
nórase en la actualidad aus parade-
ros, para que comparezcan el dia diez
de Diciembre próaimo, á las doce,
ante expresada Audiencia, en cuyo
dia y hora tendra lugar la celebra
ción del juicio oral y público de la
causa seguida en este Juzgado por
doble aŝesinato contra Juan y Luís
Morales; bajo las prevenciones que de
no comparecer incurrirán en la multa
de cinco á cincuenta pesetas. Y para
que tengan lugar dichas citaciones
eapidu la presente cédula que será
inserta en el BoLETIx OFIOIAL de la
provincia, en Fuente Obejuna á dos
de Octubre de mil novecientos tres.-
El actuario, Andrés Angel.

PO'LOBLANCO

Núm. 2778

i Don Fabián Rniz Brict ŭo, Jnea de icsttnc•

ciGn de esta villa y au partido.

Per la presente requisitoria se cita,
IlamA y emplaza,para que dentro del
término de diez dfas, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madi'1d y BOLETIN
OFICteL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado el desconocido
que como á la una del dia de ayer ;
sustrajo el semoviente que al final se
resefiará al vecino de Torrecampo
Doroteo Romero Ranchal, del rodeo
ó real de la feria que se celebraba en
esta población, y cuyo paradero se
ignora, á responder de los cargos que
le resultan en sumario que instruy o;
apercibiéndole que de no verificar;o
será declarado rebelde, parándofe loa
dem^is perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley.

A la vez requiero á los sei'iores Jue
ces de instrucción, asi como á las au•
toridades civiles y militares y agentes
de la po^icí^ ,judicial, para que pro-
cedan b. la busct^ y captura de expre-
Fado dESCOnocido, y en el caso de ser
habidc eea cundu^ido á mi disposi
ción, á la cárcel de este partido, con'
el semoviento si se lc ocupare.

Dada en Pozoblanco á veintc y nue-
ve de Septiembre de mil novecientos
treA.-Fabiiln Ruiz.-EI F.scribano,

Se!!aa del ae^noviente

Una burra rucia clara, de dies
aiSos, con la cabeza y patas casi blan-
cas, de seis cuartas de alzada y he-
rrada de las manos.

MARTOS

Ni^m. 2779

Cldula de citación

El señor Juez de instrucción interi-
no de este partido, por providencia
de eata fecha, dictada en el aumario
que se instruye por austracción de
efectos á Marta Salvador Toribio, de
estos vecinos, ha acordado se cite á
un tal (Iervasio Hidal^o, vecino de
Puente Genil, vendedor ambulante de
dulces, de unos cincuenta años de
edad, viudo, de estatura regular,
grueso, color moreno, pelo canoso,
viste gorra, blusa clara á cuadros,
pantalón también claro y botas de
color, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se iguora, para que
en el término de diez días, á contar
desde el aiguiente al en qne la pre•
sente aparezca inserta en los periódi-
cos oficiales, comparezca en este Juz•
gado á prestar declaración para ser
oido en dicha causa, apercibido que
de no veriflcarlo le parará el perjui-
cio á que haya lugar.

Y con el 8n de que le sirva de cita-
ción en forma, espido la presente pa•
ra 9u in8erClÓn en el BOLBTIN OFICIAL

de Córdoba, en Martos á treinta de
Septiembre de mil^novecientos tres.-
1y1 actuario, Licenciado Pedro Ocaiia.

I ^ECCIO^i OE ANU^iCIOS

En apoyo de la advertencla
yue ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particula>t publiquon
anuncios, soa cual fuore su pro-
cedencla, se insert^ n á continua•
ci^n varios artículos dol H.eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee conslgnarán necesa-
riamt^nte, entre atras, la obliga•
ción del I•ematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengados
y auplementuf^ adelantados por el
Notario óNotariu$.que autoricen
id eul^asta, escrituras, y en gene-
ral, tada clase de gastos que oca-
sione la subasta ,y- forln.alización
del contrato.

Art. 9.° El al^uncio habrá de
cuntei,er lus pliegos de .;ondicio•
nes deI contrato3 siempre que la
cuantía totai de éste e^.c;saa de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacianea
provinciales y mttniclpales abo-
nará,n, en primer término, al No•
tario 6 Notarios que autoricen
las eur.,aetas, los derechas por
elloe devengados v los aupiemen-
toa adelantados por loe miemoe,
así con^o los derechoe cte i.nser•
clón de los anuncios en l05 pe•
riáclicos aticialc^e, caidando de re-
iwtegrarse del rema;;ante, si Io
hubiere, ciel impol•te total de loa
rc^feric;c;s ,;a^tos, dF ,^ttSo cwrge
yon, c^ou arrPglo á lo dispaesto en
!u rpgla ĉ ." c' ;•, art. 8.°

esta cárcel correccion:zl, y iAS caba- y por mi compaticro, Lic^:nciado Anto
::erías, de ser halladas, 1&s pondrhn ú^ nio C!a,hrera. i

Lae Corporacionea provincis•
lea y municlpalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos en que tal ine•
trumento público ae ezija, eir
que, en el act^p de referencla, eg•
hiban los rematantes el resguar-
do de haber conatituído la fianzs
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice d^
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbanK.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y nrhanas
sus listas cobratorias y eatados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.-

Lista^ de embarque
con arreglo al último modelo.

RE LA.CIONE S
de altas y bajas de matrícula, ^^
anjeción á las preecripcionea ^'
gentes.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre-^

vagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo &
la Instrucción de 26 de Abril de
l 900.

REPAI^,TIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

LIBRAI^IEN TOS _
cun los nuevos jmpuestos y^^
carg0s.

LAS t^UTAS
para la compra y renta d: caba` ^
licrías.

PRESUPUESTCS
Los impresos para lá forma^lv^

de presupuestoa.

REc^BOs
para la cobranza del inipuasto ^}^
consumos.

LOS :LIPROS
borradores de Ingresos y Gas^^`^
3laSores Augiliares y dc Caja• ^

_ _ _ _f
Imprenta del DIARIV DE CORDO^

•
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